
 
 
 
 

Municipalidad de San Ignacio, Francisco Morazán 
Barrió El Centro, San Ignacio,  Francisco Morazán 

Telf. 2798-4009 – 2798-4018 

munisanignaciofm@gmail.com 

 

CERTIFICACIÓN ACTA No. 01/2020 
 

La Infrascrita Secretaria Municipal de San Ignacio, F.M., CERTIFICA: que en 
Libro de Actas Municipales que obran en este archivo correspondiente al año 
2020, Se encuentra inscrito el punto de acta que literalmente dice en Acta No. 
01 sesión ordinaria celebrada el 14 de Enero del año 2020 a las 02:40 p.m., 
presidio la sesión el Señor Alcalde  Municipal , Dr. Gerson Isaac Rivera Arias, 
con la asistencia de los Señores Regidores: 1.- Elman Hidalgo, 2-Jose Ángel 
Gámez Velásquez, 3.- Julio Rolando Escober, 4.-Ramon Edgardo Martínez 
Rosales, 5.-Soany Yarixa Barahona, 6.-Olger Antonio Escoto, Y por ante 
Infrascrita Secretaria Municipal que da fe. Esta sesión se desarrolló de 
conformidad a la siguiente agenda  1.-Comprobacion del Quorum, 2.-Oracion a 
Dios 3.-Apertura de la Sesión por el Dr. Gerson Isaac Rivera Arias, 4.-Lectura, 
Discusión de la Agenda, 5.-Lectura, Discusión y Aprobación del Acta Sesión 
Ordinaria, 6- Lectura de Correspondencia, 7.-.-Recibimiento de Comisiones, 8.- 
Informe de la Auditora Municipal, 9.- Discusión y Aprobación de la Rendición de 
Cuentas Gl en sus 14 Formas del Cuarto Trimestre año 2019, 10.-Discusion y 
aprobación del Informe de Avance Físico y Financiero del Proyecto y del Gasto 
Ejecutado del Cuarto Trimestre año 2019, 11.-Discusion y aprobación del 
Informe de Estado Financiero CGR del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2019, 
12.- Discusión y Aprobación del Presupuesto Municipal año 2020 bajo el  Pacto 
para una Vida Mejor,13.-Aprobacion de la Calendarizacion de Reuniones de 
Corporacion Municipal año 2020, 14.-Asuntos Varios 15.- ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES: 
 
A.- La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros  
Presente “ACUERDA” Aprobar  permiso sin goce de sueldo a la  Sra. Elida del 
Carmen Oseguera Torres, vice-Alcaldesa en el cargo de Vice Alcaldesa a partir 
del 01 de enero 2020 al 01 de enero 2021. 
 
B.- La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
Presente “ACUERDA”  Aprobar  realizar  la reunión de corporación del domingo 
16 de febrero en la Comunidad de San José del Naranjal.  
 
C.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros  



Presente “ACUERDA” Aprobar la Rendición de Cuentas GL en sus 14 formas del 
Cuarto Trimestre año 2019. 
D.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
Presente “ACUERDA” Aprobar El Informe de Avance Físico y Financiero de 
Proyectos Ejecutado del cuarto trimestre año 2019. 

E.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros  
Presente “ACUERDA” Aprobar EL  Informe de Estado Financiero CGR del 01 de 
enero al 31 de diciembre del 2019. 
F.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
Presente “ACUERDA” Aprobar para que se ejecute El Presupuesto Municipal 
Año 2020 bajo el pacto para una Vida Mejor. 

 

G.- La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros  
Presente “ACUERDA” Aprobar La Calendarización de Reuniones de 
Corporación Municipal Año 2020. 
 
H.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
Presente “ACUERDA” Aprobar cabildo abierto para  el jueves 30 de enero  a las 
02:30 p.m., con los temas rendición de cuentas año-2019 y dar a conocer el 
estudio y presupuesto de la pavimentación del tramo carretero San Ignacio-Siria. 
 
I.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
Presente “ACUERDA” Aprobar que los fondos recaudados en la actividades 
realizadas en el Festival del Frijol sean destinados al Comedor Infantil y Centro 
de Rehabilitación Funcional. 
 
J.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros  
Presente “ACUERDA” Aprobar  Decretar Estado de Emergencia debido a la 
Crisis de sequía que se avecina para los meses de verano. 
 
K.- La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
Presente “ACUERDA” Emitir ordenanza  para la campaña del dengue que todas 
las viviendas y solares baldíos estén limpios, pilas y barriles que se encuentren 
con larvas se procederá a vaciar dicho recipiente,  y la gente que reincida se les 
multara. 
 
L.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros  
Presente “ACUERDA” Aprobar  convocar a los directivos de COPAMEX para que 
se hagan presente a la reunión del  día 04 de febrero para que un informe de 
coordinación de acción sobre el bosque sostenible. 
 
M.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
presentes “ACUERDA” Aprobar Proyecto de la construcción de una habitación 
con medidas de 4x3 metros para una familia de bajos recursos económicos, por 
un monto de lps. 62,052.00. 
 



N.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
presentes “ACUERDA” Aprobar que se realice  la compra del Granero propiedad 
de la Asociación de Agricultores y Ganaderos  Independientes de San Ignacio 
(AAGISI), para que use como bodega de la Alcaldía. 

 Ñ.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
presentes “ACUERDA” Aprobar comisión integrada por el Director de Justicia, El 
Sr. Regidor Olger Escoto, El Presidente de la Comisión Ciudadana de 
Transparencia y el Comisionado Municipal de Derechos Humanos, para realizar 
reunión en la comunidad de san miguel de barrosas con la junta de agua y 
patronato y den un informe a la corporación municipal. 

O.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
presentes “ACUERDA” Aprobar que todas las juntas de agua y patronato 
proporcionen un informe financiero la Corporación Municipal de cómo están 
trabajando. 

 

Extendida en San Ignacio, Francisco Morazán a los 04 días del mes de Febrero 

del año 2020. 

 
 
 

 
 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Municipalidad de San Ignacio, Francisco Morazán 
Barrió El Centro, San Ignacio,  Francisco Morazán 

Telf. 2798-4009 – 2798-4018 

munisanignaciofm@gmail.com 

 

CERTIFICACIÓN ACTA No. 02/2020 
 

 

La Infrascrita Secretaria Municipal de San Ignacio, F.M., CERTIFICA: que en 

Libro de Actas Municipales que obran en este archivo correspondiente al año 

2020, Se encuentra inscrito el punto de acta que literalmente dice en Acta No. 
02 sesión ordinaria celebrada el 20 de enero del año 2020 a las 02:10 p.m., 

presidio la sesión el Señor Alcalde  Municipal , Dr. Gerson Isaac Rivera Arias, 

con la asistencia de los Señores Regidores: 1.- Elman Hidalgo, 2-Jose Ángel 

Gámez Velásquez, 3.- Julio Rolando Escober, 4.-Ramon Edgardo Martínez 

Rosales, 5.-Soany Yarixa Barahona, 6.-Olger Antonio Escoto, Y por ante 

Infrascrita Secretaria Municipal que da fe. Esta sesión se desarrolló de 

conformidad a la siguiente agenda  1.-Comprobacion del Quorum, 2.-Oracion a 

Dios 3.-Apertura de la Sesión por el Dr. Gerson Isaac Rivera Arias, 4.-Lectura, 
Discusión de la Agenda, 5.-Lectura y Discusión del Acta Anterior Sesión 

Ordinaria, 6-.Lectura de Correspondencia, 7- Recibimiento de Comisiones, -8.-

Aprobacion de Ampliación de Transferencia mes de Noviembre 2019, 9.- 

Aprobación de Ampliaciones de Ingresos, 10.- Asuntos Varios, 11.- Acuerdos y 

Resoluciones. 

A.- La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros  
Presente “ACUERDA”  solicitar cotización de los materiales de construcción y 
electricidad a la Iglesia Elim de la comunidad de San Miguel de Barrosas para 
finalizar la construcción de dos aulas para niños para uso de la escuela 
dominical, y preguntar a la encargada de presupuesto si hay presupuesto para 
que la ayuda sea aprobada . 

B.- La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
Presente “ACUERDA”  Aprobar  enviar al Juez de Justicia Municipal y jefe de 
Castro a supervisar  de terreno de vecinos de la comunidad de Yoculateca, ya 
que se ven afectados por construcción y den un informe a la Corporación. 
 
C.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros  
Presente “ACUERDA” Aprobar  ayuda económica al Club Deportivo de San José 
Yoculateca para realizar campeonato de futbol el cual se inicia el domingo 26 de 
enero finalizando en la feria patronal en marzo, por un monto de Lps. 10,000.00. 



 
D.-La Honorable Corporación Municipal por Unanimidad de los Miembros 
Presente “ACUERDA” Aprobar  al Comité del Mejoramiento del Estadio Municipal 
San Ignacio  la fiesta de Semana Santa, con el fin de recaudar fondos que serán 
invertidos en el estadio. 
 

 

 
 

 

Extendida en San Ignacio, Francisco Morazán a los 04 días del mes de Febrero 

del año 2020. 

 
 
 
 


